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Milton Zúñiga  Ruano identificado con CC N 76322705 de la Ciudad de Popayán, 
actuando como agente oficioso de mis HIJOS, respetuosamente informo a su Despacho 
lo siguiente: 
 

1. El cuatro(4) de marzo del año en curso, informé en su despacho que las 
órdenes médicas del medicamento CYTOTINE  ya habían sido radicadas en la 
Droguería  Menar y además habían sido actualizadas como ellos me lo habían 
sugerido, según ellos así era más fácil y más rápido para la entrega de éste 
medicamento, es un medicamento muy esencial para que a mis hijos no se les 
atrofien más sus músculos y más aún en estos días que por motivos de la 
pandemia, mis hijos  no han podido recibir sus terapias de rehabilitación. 

2. El acuerdo que se llegó con el Doctor Alex Trujillo fue que ya no volverían a 
suceder estos inconvenientes, que si por lo parte hacía actualizar dichas 
Órdenes médicas, máximo serían quince (15) días para la entrega del 
CYTOTINE, lo cual hice, pero ya me   quedó muy claro que  incumplió 
nuevamente. 

3. Por mi parte lo había estado llamando insistente a éste Doctor Alex, pero no 
había sido posible hablar con el respeto a el tema, también le había dejado 
mensajes de texto al número  316 422 3571, pero precisamente  hoy me 
respondió  por mensajes de texto del número 322 3098122 después de tantos 
días, donde me dice que ya se hizo todo lo necesario en INVIMA y que ya 
depende es de ésta, para que se nos haga entrega del medicamento y que 
además el gran problema de la pandemia, por eso ha sido posible,además  me 
hizo llegar a mi correo una respuesta por parte del Proveedor Distrimein donde 
aducen que si se radicó documentación. 

 
Anexos  

Oficio que me fue enviado por parte de Droguería Menar  

Notificaciones  

Calle cuarta D, número 36-15 del barrio Carlos Primero,correo diapri-

2203@hotmail.com  
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